
·04 MEJORAR LAS NORMAS·

Justicia
Sin retrasos pero también con medidas para su cumplimiento efectivo
El derecho al ejercicio de la Justicia en un plazo razonable o sin dilaciones indebidas, al ser un derecho  
fundamental reconocido en la Constitución (art. 24 CE.) conlleva que su vulneración pueda generar una 
responsabilidad igualmente reconocida, estableciéndose que «Los daños causados por error judicial, 
así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, 
darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley» (art. 121 CE.).

Los problemas en el ámbito de la Justicia vienen a representar un 12% de nuestras actuaciones anuales. 
De forma reiterada, venimos denunciando la situación de colapso producida en numerosos órganos 
judiciales, y ello a pesar de las nuevas unidades judiciales o las medias que han sido adoptadas en 
2019 como el Real Decreto 1459/2018, de 21 de diciembre, de creación de cinco unidades judiciales 
en el Campo de Gibraltar, dentro del Plan Integral Campo de Gibraltar, BOE 313, de 28 de diciembre, 
o el Real Decreto 255/2019, de 12 abril, por el que se amplía la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal 
para adecuarla a las necesidades existentes, y Real Decreto 256/2019, de 12 de abril de creación de 
75 unidades judiciales.

A esta carencia de medios materiales y personales, debemos sumar la elevada tasa de litigiosidad, 
que en nuestra Comunidad Autónoma alcanza un porcentaje superior en un 22% a la media estatal, 
suponiendo 145,1 asuntos por cada 1.000 habitantes, la segunda más alta de España y muy superior 
al promedio europeo.

Ante tal situación, quizás la solución pase por implementar una nueva concepción del sistema de 
resolución de los conflictos, que más que un instrumento que disminuya dicha tasa de litigiosidad y 
carga de trabajo, propicie la tutela de los derechos de la ciudadanía.

Si bien se distinguen dos supuestos de responsabilidad del Estado, la imputable a error judicial y la 
que sea consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, debemos incluir el 
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, ya que su quebrantamiento debe entenderse como un 
supuesto de funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, al no estar solo comprendidas 
las conductas activas sino también las omisivas (ilegalidad, descoordinación y el retraso o dilación 
indebida).

Por ellos, cuando hacemos mención a la “Administración de Justicia” deberá ser considerada no solo 
como un servicio público indispensable, sino que su funcionamiento puede afectar a la propia eficacia 
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y utilidad del sistema jurídico, y por lo tanto vinculando al resto de poderes del Estado -Legislativo y 
Ejecutivo- con obligaciones al respecto, como puede ser el incremento de las plantillas orgánicas, la 
dotación de medios materiales o la agilización de los procesos mediante la realización de las pertinentes 
reformas legislativas.

A este respecto, deberíamos reseñar la vinculación existente, a pesar de la autonomía entre ambos, 
entre el derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas y el derecho a la tutela judicial efectiva, 
que regula el mismo precepto constitucional en su apartado primero, ya que dicha tutela ha de ser 
otorgada dentro de unos razonables términos temporales desde que la acción es ejercitada. Sin 
embargo, tiene una sustantividad propia, ya que lo reconocido en el fallo de una sentencia puede no 
vulnerar la tutela judicial efectiva, pero si no se ejecuta en un tiempo prudencial sí podría vulnerar el 
proceso sin dilaciones indebidas; y por el contrario, de adoptarse con celeridad medidas eficaces al 
ejecutar un fallo no existiría una dilación, pero si al mismo tiempo no se adoptan las medidas necesarias 
para su cumplimiento se podría incurrir en una falta de tutela judicial efectiva.
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